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-A

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Das lev ea obligarán fan la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•n ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro
mulgación el día en que termina Sa inserción de la ley en la 
Oacnta o/idat.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (fiódigf^ civil vi<)ínC6y

Seat decreto de 2tí de Abril de 1900. — Art, 23. L^ Corpo
raciones provinciales y municipales nhouarán, en primer tér
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como loe derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de Jos refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.’‘ del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA Pene tail FuEBA os CÓRDOBA BaBaM.?

Un mes................................3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses.......................... 16 50
Oa afio.. . . - • . -33

Un mes............................ 4
Tritnestre...........................1126
Seis meses22 50
Un aBo............................. 45

Número sitdto, dO céntiínon de peseta.
Se public todo» los diaa, excepto los Docdingoo,

NOTA IMPOUTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios rroibaa esto JionaTÍK dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbro, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines Ofieiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto .se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864,1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee- 
ciouados pura su encuadernación, que deberá verificar ge al 
final do cada año.

Aovertemcia. Coníorme con la condición 4.“' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so ineertará ningún 
edicto 6 aunneio que sea á instancia ¡le parte sin que abonen 
los interesados el importe dé su publicación, ó garanti con el 
pago, á raaón de 26 céntimos por linea ó paite de ella, y 1» 
venta de números sueltos á 40 céntimo.s.

PARTE OFICIAL

PreJiancia ¿el Gensejo ils Uros
[Gaceta del día 14 de Febrero. )

SS. iVfliVIt. el B^cy y Iu BSetna 
ttegeiale («j. B?. g.) y .aiSi^PïM-.
ta B^eal FaeiaSliu conihiuan 
ca e^lu Si»i*te h1ei novcfilaifi
en su liiossoríaiítc sulittl.

Gobierno civil
DE IxA

I*ll.OVIl¥CIA lifts €OR»OBA

Circular ná7}i, 532
ELECCIONES PROVINCIALES 

CONVOGATOEIA
Para que tenga exacto cumplimieu- 

*0 lo dispuesto en los articulos 44 y 
^’^ <10 la ley orgánica provincial, he 
acordado, haciendo uso de las facul- 
lade.s que me confiere el párrafo se- 
Sundo del 59, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en los Reales decreto?' de 6 
de Noviembre de 1890 y 19 de Junio 
de 1900, que la elección de Diputados 
provinciales en los distritos de Hino
josa del Duque, Lucena, La Rambla, 
^^¡<^0 j- Pozoblanco, tenga lugar el 
domingo 10 de Marzo próximo, pro- 
cediéndose el 3 del mismo al uombra- 
hiieuto de Interventores, y el jueves 
14 del citado Marzo al escrutinio ge
neral, con sujeción á Io dispuesto en 
la ley electoral de 26 de Junio de 
1890, Real decreto de 5 de Noviem
bre de igual año y Reates órdenes de 
20 y 27 de este último mes; y para 
que con más facilidad puedan ser ob
servadas las disposiciones menciona
das, por todos los llamados á interve
nir en las operaciones electorales, se 
publica á continuación un indicador,

asi como varios artículos de las ex
presadas disposiciones.

A la vez encargo á los señores Al
caldes que inmediatamente que sea 
conocido el resultado de la elección 
en las secciones, me lo comuniquen 
en la forma que á continuación se in
dica y por el medio más rispido, va
liéndose del telégrafo, (fondo lo ha
ya, y acudiendo á la estación más 
próxima, en otro caso, para llenar el 
servicio.

Córdoba 16 de Febrero de 1901.— 
El Gobernador, JUAS J, DE ORBE.

Indicador
pai’a las operaciones electorales en la 

próxima renovación de las Diputa- 
ciottes provinciales, con arreglo al 
Üeal decreto de 5 de Noviembre de 
1890.
Dia 16 de Febrero,—Empieza el pe

riodo electoral con la publicación en 
el Boletín Oficial de la convoca- 
tona.

Publicada la convocatoria, los Al
caldes harán exponer al público las 
listas definitivas de electores hasta el 
dia en que la elección termine. (Ar
ticulo 7.” del Real decreto de 5 de No
viembre.)

Des(}e el dia siguiente al de la con
vocatoria hasta el día 3 de Marzo 
pueden formutarse las solicitudes y 
las propuestas de candidatos. (Artí
culo 17.)

Día 3 de Marzo.—Corno domingo 
inmediato anterior al de la elección, 
se reúne la Junta provincial del Cen
so à las ocho de la mañana, al efecto 
de lo prevenido en el art, 18, debien
do asistir por si ó poi' medio de apode
rados en forma legal, los candidatos 
que hayan solicitado serio y los pro
puestos por los electores.

En el mismo dia los Alcaldes ha-., 
rán por edictos el anuncio que pre
viene el párrafo segundo del articulo 
26 del Real decreto.

Día 4 de Marzo.—Dia en que á 
más tardar la Junta provincial del 
Censo comunicará el acta de la se
sión por pliego certificado á los Al- 

i caíbles y Presidentes de las Mesas de 
las Secciones respectivas, y á todos 
los nombrados para Interventores y 
suplentes, citando á éstos para el día 
y hora en que haya de comenzar la 
votación. (Art. 24 del Real decreto.)

Dia 10 de Marzo.—-A las siete de la 
mañana se constituye la Mesa de ca
da sección en el local designado para 
la votación (art. 25 del Real decreto), 
y para el público se abrirán los loca
les antes de las ocho, para que á esta 
hora en punto comience la votación. 
(Artlculos'26 y 27.)

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas electorales, en el mo
mento de su constitución, las listas 
definitivas y demás documentos elec
torales. (Art, 7.®)

A las cuatro en punto de la tarde 
el Presidente anunciará en alta voz 
que va á cerrarse la votación, cum
pliendo desde aquel instante las for
malidades prevenidas en el art. 31 
del Real decreto.

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones, el Presidente de la Mesa 
declara cerrada la votación y proce
de al escrutinio, conforme á lo dis
puesto en el art. 32 y siguientes del 
Real decreto.

Tan pronto como sea conocido el 
resultado del escrutinio, los Presi
dentes de Mesa lo comunicarán á es- 
Gobiemo en la siguiente forma:

SECCION DE,, . DISTRITO DE...
PresidsDte Mesa á Gobernador civil

Resultado de la elección de bog
Componen la sección (tantos elec

tores, en letra.)
Tomaron parte en la elección (tan

tos electores, en letra.)
f Botos obtenidos por los candidatos 

don F. de T. y T., adicto, (tantos, en 
letra.)

Don F. de T. y T-, oposición (da- 
BÍficándola), (tantos, también en’ le
tra.)

Los presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas de gobierno de 
las Andieucias de lo criminal, desig
narán antes del día 15 de Septiembre 
los Magistrados ó Jueces que hayan 
de presidir las Juntas de escrutinio, 
conforme à los artículos 44 y 45. ♦

También, con la anticipación con
veniente, las Juntas provinciales de
terminarán y publicarán en los Bo
letines Oficiales las secciones cuyos 
Comisionados Interventores tengan 
que concurrir á las Juntas de escru
tinio.

Dia 14 de Marzo.—Como jueves in
mediato al domingo de la votación, 
conforme al art. 44 del Real decreto, 
la Junta de escrutinio se constituye á 
las diez de la mañana (art. 46) en la 
cabeza del distriio electoral y en la 
sala principal del Ayuntamiento ú 
otro lo^al adecuado.

Y verificadas las operaciones fle 
escrutinio y extendida por triplicado 
el acta de la sesión, conforme al ar
ticulo 62, asi como Ias que correspon
den á los candidatos electos ó pro
puestos proclamados, el Presidente de 
la Junta de escrutinio ía declarará 
disuelta y concluida la elección.

Termina el periodo electoral,
Dia l.° de Mayo.—Los diputados 

se reúnen en la capital de la provin
cia para que pueda abrirso el perio
do semestral que corresponde inaugu
rar en el quinto mes del corriente 
año económico. (Art. 2.“ del Real de
creto de 19 de Junio de 1900.)
Real decreto de 5 de Noviembre de 

1890, dictando disposiciones relati
vas á la adaiitadón de la ley Electo
ral á las elecciones provinciales. 
Art. 7.“ Publicada la convocato-
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ria, los Alcaldes harán exponer al pú
blico las listas hasta el dia que aque
lla termine.

15. La Mesa de cada Sección se 
compondrá de cuatro Interventores 
por lo menos y no podrá exceder de 
ocho. Será Presidente el Alcalde, y 
si este no pudiera concurrir ó en el 
término municipal hubiera más de 
una Sección, presidirán los Tenientes 
de Alcalde ó Concejales por su orden 
ó en su defecto los Alcaldes de ba
rrio, y en el de estos sus suplentes 
(Beal orden de 27 Abril 1881, 2 y 3 
Enero 1888, 4 Junio, 18 Agosto, 31 
Diciembre de igual aüo y 9 Enero 
1889), determinando que la designa
ción de Presidentes debe bacerse en
cargando al Alcalde el primer Cole
gio, el segundo al primer Teniente, y 
asi sucesivamente.

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interinos que estuvieren desempe
ñando el cargo á consecuencia de ha- 
berso declarado ilegal la constitución 
del Ayuntamiento podrán presidir las 
Mesas electorales; pero no podrán 
presidirías los que desempeñen los 
cargos concejiles interinamente por 
causa de suspensión administrativa 
de los propietarios, cuando contra es
tos no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento.

La suspensión administrativa de 
los Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se hubiere dictado auto de pro
cesamiento, ee.sarán diez días antis 
del señalado-para la votación.

16. Tendrán derecho á designar 
Interventores:

1. ® Los ex Diputados que hayan 
representado el mismo distrito.

2.” Los que hubiereíi luchado en el 
mismo distrito electoral para Diputa
dos provinciales y obtenido la quinta 
parte por lo menos del total de votos 
emitidos.

3? Los candidatos propuestos por 
medio de cédulas ó por actas notaria
les, cuyos electores asciendan cuando 
menos à la vigésima parte del total de 
los comprendidos en la lista.

Art. 17. Las solicitudes á la Jun
ta provincial pidiendo la declaración 
de candidatos se dirigirán hasta el 
domingo inclusive anterior al señala
do para la votación. Las fochas de las i 
solicitudes y propuestas serán preci
samente posteriores á la de la convo
catoria.

La Junta provincial declarará can
didatos á cuantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo á este articu
lo, y el efecto dq.la declaración se en
tenderá ex el usiv ameute para la fa
cultad de designar Interventores.

18. El domingo inmediato ante
rior al señalado para la elección,á las 
ocho de la mañana, la Junta provin
cial del Censo se constituirá en sesión 
pública, debiendo asistir los candida
tos por sí ó por medio de apoderados 
en forma legal.

Dos electores presentarán perso
nalmente cada propuesta de candida
to, respondiendo de la autenticidad 
de sus firmas, y leídas estas y las co
municaciones que se hayan dirigido á 
la Junta por los ex Diputados provin
ciales que haya representado el mis

mo distrito y por los que hubieren 
luchado en él y obtenido la quinta 
parte del total de votos emitidos, se 
procederá á la proclamación de los 
qne reúnan las condiciones señaladas 
en el art, 17, expidiendo la corres
pondiente credencial á los que la so
licitaren.

19. En la misma sesión la Junta 
provincial y los candidatos proclama
dos ó sus representantes, debidamen- 
te autorizados, habrán de hacer la 
designación de Interventores y Su
plentes.

20. Para ser Interventor se requie
re ser elector en el Municipio en que 
haya de constituirse la Mesa y saber 
leer y escribir.

21 Si solamente se hubiera procla
mado un candidato, éste podrá desig
nar dos Interventores y dos suplentes 
para cada Sección. Si se proclaman 
dos ó más candidatos, cada uno desig
nará un Interventor y un Suplente 
para cada Sección, sin perjuicio de 
que se reduzca su numero si teniendo 
en cuenta los dos que ha de nombrar 
la Junta resultare exceder el total de 
Interventores del máxiraun de ocho 
fijajado en el art. 16.

22, La Junta provincial nombrará 
en todo caso y para cada una de las 
mesas dos Interventores y dos Su
plentes. Estos dos Interventores ha
brá de escogerlos Ia Junta de las lis
tas, que puede presentar en el acto 
cada uno de los candidatos procla
mados.

Sí hubiese más de una lista no po 
drá la Junta tornar los dos Interven
tores y Suplentes de la propuesta de 
un mismo candidato. ^

Gada una de las listas deberá com
prender cuando menos diez nombres 
para cada Sección.

23. Sí los Interventores designa
dos por los candidatos ó sus repre
sentantes excedieran de seis, invitará 
la Junta á los proponentes para que 
se pongan de acuerdo A fin de reducir 
los Interventores á dicho número. Si 
no resultase avenencia se insacula
rán los nombres de los designados, y 
los seis primeros que designe la suer
te compondrán la Mesa en unión de 
los nombrados por la Junta.

Si también la propuesta para Su
plentes excediera de seis, serán des
de luego nombrados los propuestos 
por aquellos condidatos que en la in
saculación para Interventores no ob
tuvieron representación.

24. La Junta, dentro del siguiente 
día á más mrdar, comunicará los 
nombramientos de los candidatos y 
número de Interventores y Suplentes 
á los Alcaldes y Presidentes de las 
Mesas de secciones y notificará sus 
nombramientos á los Interventores, 
citando á éstos para el día y hora en 
que haya de comenzar la votación.

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes, que reclamen certifi
caciones de los nombramientos de In
terventores, so les facilitarán dentro 
de las veinticuatro horas.

Estas certificaciones servirán de 
credencial A los nombrados para que 
se les admita como talos, bajo la res
ponsabilidad del Presidente.

Los interventores designados y sus 
suplentes, que no acepten el nombra
miento, lo manifestarán por escrito á- 
la Junta municipal antes de la hora 
señalada para la elección.

Loh que en ese tiempo no lo hicie
ren se entiende que aceptan y quedan 
obligados al desempeño del cargo.

24. La Mesa se constituirá á las 
siete de la mañana. Si á dicha hora 
falt!^e algún Interventor así como su 
suplente, serán citado,s inmediata
mente por escrito por el Presidente. 
Si á las ocho no se presentaran, se 
constituirá la Mesa con los Interven
tores y suplentes presentes.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se pre
senten los Interventores nombrados 
por la Junta y por los candidatos, po
drán entrar dichos Interventores en 
el ejercicio de sus funciones, sustitu
yendo á los que hubieran tomado 
asiento en la Mesa,

La votación se hará precisamente 
en la Sala Capitular de los Ayunta
mientos, y donde hubiera más de una 
sección, en los locales destinados á 
Escuelas públicas.

El domingo anterior al señalado 
para la elección, el Alcalde anuncia
rá por medio de edictos, que se fija
rán en todos los distritos, los locales 
en que hayan de constituirse las res
pectivas secciones.

VOTaCIO <B8

27. La votación dará principio á 
Ias ocho de Ia mañana y continuará 
sin interrupción hasta las cuatro de 
la tarde.

Si se suspendiera la votación por 
cuestión de orden público, se dará 
cuenta al Gobernador y á la Junta 
provincial.

31. Las listas de votantes deben 
firmarías los Interventores al margen 
de todos los pliegos y á continuación 
del úitinio nombre escrito.

35. El resultado del escrutinio so 
publicará inmediatamente por certi
ficación fijada á la parte exterior del 
edificio en que so haya verificado la 
elección, remitiendo otra igual al Go
bernador y ai Presidente de la Junta 
provincial.

El resultado de las elecciones pro
vinciales se insertará en el primer 
número que se publique del Boletín 
Oficial.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente de la Mesa y de la manera 
prevenida en el párrafo 1,® del artí
culo 37.

37, Tres copias literales del acta, 
autorizadas por todo.? los individuos 
de la Mesa, serán entregadas inme
diatamente en la Administración ó 
estafeta más cercana, en cuya cu
bierta certificarán de su contenido to
dos los individuos de la Mesa.

El Administrador dará recibo, y 
certificados, los remitirá al Goberna
dor, al Presidente de ha Junta y al 
Presidente de la municipal de la ca
beza del distrito electoral.

La entrega de estos pliegos á la 
Administración de Correos, deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el

Interventor nombrado, según el artí
culo 38.

Todos los candidatos tendrán de
recho á que se les expidan certifica
ciones del resultado de la elección.

38. Antes de di sol ver se la Mesa, 
designará á uno de los Interventores 
para asistir á la Junta de escrutinio 
general.

39, Solo tendrán entrada en el Co
legio los electores de la sección é In
terventores, los candidatos proclama
dos por ia Junta provincial, los No
tarios para dar fe y los dependientes 
de la Autoridad que el Presidente re
quiera.

Art. 40. Las estaciones telegráfi
cas estarán abiertas el domingo 11 
de Septiembre, desde las ocho de la 
mañana hasta las doce de la noche.

42. No podrá estar á la puerta del 
Colegio, en ningún caso, la fuerza de 
Instituto armado á que se refiere el 
art. L* de la ley electoral, ni podrá 
penetrar en él sino por causa de per
turbación del orden público y reque
rida por el Presidente,

44, El escrutinio general se cele
brará el jueves 16 de Septiembre en 
la cabeza del distrito electoral y an
te una junta, compuesta da los Inter
ventores designados, á tenor del ar
tículo 38.

Dichas Juntas serán presididas en 
Ia capital de la provincia por el Ma
gistrado más antiguo de la Audiencia 
de la misma capital, con excepción 
del Presidente ó Presidente de la Safa 
ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audien
cia de la capital, destinándolos por el 
orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones de mayor número de 
habitantes.

Si no hubiese en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bas
tante de Magistrados para cumplir 
estas comisiones, las desempeñarán, 
guardando el mismo orden, bien los ; 
Magistrados de otras Audiencias que 
haya en la provincia, ó los jueces de 
instrucción ó de primera instancia, j 
con arreglo á su categoría y antigüe- ; 
dad, pero en ningún casos los Jueces : 
en las localidades en que ejerzan su 
jurisdicción. 1^

f 46. La Junta general de esemti- ? 
nio se reunirá á la diez de ia maña
na, precisamente, en la Sala princi
pal del Ayuntamiento; pero no podrá ' 
entrar en función sin la concurrencia 
de la mayoría de los Interventores si J 
el núníero de secciones en que esté di- j 
vidido el distrito electoral fuese me- . ; 
ñor de 60, ó sin la concurrencia de 2» ; 
en caso de que el número de seccio
nes sea mayor.

47. Las Juntas del Censo determi
narán, publicándolo en el BoletiR 
Oficial, las secciones hasta el nú me' 
ro de la mitad más una de las qu0 
comprende el distrito, cuando seah 
éstas menos de 60, ó hasta 26 cuando 
sean más, cuyos comisionados ten
drán que concurrír á la Junta, baj® 
la responsabilidad penal que estable' 
ce el título VI, La concurrencia de 
los demás Interventores será volüü' 
taria.

Ministerio de Cultura 2024



16 DE FEBRERO DE 1901 3

62. La Junta de escrutinio exten
derá un acta por triplicado. De estos 
tres ejemplares, uno se remitirá al 
Oobemador, otro á la Junta munici
pal y el tercero al Presidente de la 
Junta provincial.

Circular núm. 532
Publicada con esta fecha la convo

catoria para la elección de Diputa
dos provinciales que debe veriflcarse 
en los distritos de Hinojosa del Du
que, Lucena, La Rambla, Priego y 
Pozoblanco, quedan en suspenso cuan
tos delegados, Interventores ó Comi- 
Bioaados dependientes de mi Autori
dad se encuentren en funciones en los 
pueblos que aquellos distritos com
prenden.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los respectivos Alcaldes é interesados. 

Córdoba 16 de Febrero de 1901.— 
El Gobernador, Juan J. de Orbe.

Ayuntamientos
^‘* ^-L±:^-  ■—   -■—^ -■—-

CORDOBA
Núm. 525

Resuelto por la municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública, por Ia corriente anualidad 
económica, la construcción de ataú
des con destino á los cadáveres de los 
pobres de solemnidad que se inhu
man en los cementerios de esta capi
tal, so anuncia por término de diez 
dias la licitación de dicho servicio, 
cuyo remate deberá verificarse con 
^ás formalidades legales establecidas 
®u el despacho oficial do estas Casas 
Consistoriales, á las catorce horas del 
lunes 24 del que rige, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal. y contra el cual no se ha produ
cido reclamaciones de ninguna clase 
durante el plazo que ha estado ex
puesto al público, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. ‘29 de la 
In.strucción de ‘26 de Abril último.

Los tipos que se fijan para la su
basta y sobre cuya base habrán de 
formularse las proposiciones, son los 
siguientes:

Pe6ota3

Ataúd de adultos, de un 
metro setenta centímetros á 
dos metros 4 go

Ataúd de párvulos, de un 
^etro diez centimetros á uno 
cincuenta ‘2 84

Ataúd de párvulos, de se
tenta centímetros á un metro 1 70

Las referidas proposiciones serán 
presentadas durante la media hora 
anterior á ia fijada para la celebra
ción del acto, las cuales deberán for- 
tnularse por personas que tengan ap
titud legal para contratar, en pliegos 
cerrados y papel de la clase undéci
ma, acompañadas, además de la cé
dula personal del licitador, del co
rrespondiente resguardo que acredite 
haber consignado en la depositaría 
de los fondos municipales la suma de 
1Ú5 pesetas en concepto de fianza 
provisional, atemperándose su redac
ción al siguiente

MODELO
Dou F. deT., vecino de........ , do

miciliado en la calle de........ .  núme
ro..., enterado de las condiciones 
bajo las cuales se contrata el servicio 
de suministro de ataúdes en blanco 
con destino á los cadáveres de los po
bres de solemnidad que fallezcan du
rante la presente anualidad ó hasta 
que se invierta la suma de dos mil 
quinientas pesetas presupuestadas 
con tal objeto, se compromete á faci
litar aquellos por las cantidades si
guientes:

Ataúd de adultos, de un metro se
tenta centímetros á dos metros (tan
tas pesetas, por letra.)

Ataúd de párvulos, de setenta cen
tímetros á un metro (tantas pesetas, 
por letra).

Ataúd de párvulos, de un metro 
diez centímetros á uno cincuenta (tan
tas pesetas, por letra.)

(Fecha y fino a del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que de
seen interesarse en mencionada licita
ción; advirtiéndose que será de cuen 
ta del rematante el gasto que origine 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Córdoba 13 de Febrero de 1901,— 
J. L. Velasco.

CONQUISTA 
Núm, 626

Don Alfonso Muñoz Moreno, Alcalde consti
tucional de esta villa,
Hgo saber: que habiendo sido fija

das por este Municipio las cuentas de 
presupuestos y caudales del mismo, 
pertenecientes al único semestre que 
rigió el aflo económico de 1899 á 1900, 
quedan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
que pueden ser examinadas por estos 
vecinos, y aducir las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Conquista 12 de Febrero de 1901.— 
Alfonso Muñoz.

Núm. 526
Hago saber: que hallándose forma

das las cuentas de caudales y de or
denación del Pósito municipal de esta 
villa, correspondientes al semestre 
único del año económico de 1899 á 
1900, y las del año natural de 1900, 
rendidas por el Depositario y Alcalde 
respectivos, se exponen al público en 
la- Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen, y aducir las re
clamaciones que crean oportunas.

Conquista 1'2 de Febrero de 1901.— 
Alfonso Muñoz.

Francisco Alvarez Sánchez, de la 
misma naturaleza y vecindad, hijo de 
Francisco y de Josefa, de veinte y 
seis años, tenedor de libros, y cuyo 
paradero se ignora, à fin de que en el 
término de diez diez á contar desde 
la inserción en los periódicos Caceta 
de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, piso alto de las Casas Con
sistoriales, ó en la cárcel de este par
tido, para oír los cargos que les resul
tan en causa que estoy instruyendo 
contra los mismos por hurto á doña 
Manuela Vaz, previniéndoles que si 
no lo verifican serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, asi civiles co
mo militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan à la busca y 
captura de mencionados procesados 
y, siendo habidos, los pongan en la 
cárcel correccional de esta ciudad, á 
mi disposición, en clase de presos por 
referida causa.

Dado en Córdoba á once de Febre
ro de mil novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario, 
por mi compañero señor Cámara: 
Teodomiro Fernández.

POSADAS
Núm. 628

. Don Federico Preüller y Sánchez de Quiróa, 
Juez de instrnoción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN OFÍciAL de esta provincia 
de Córdoba, ruego y encargo á toda 
clase de autoridades y agentes de la 
policía judiciai, ordenen y practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de cuatro pellejos lle
nos de aceite, con unas siete arrobas 
de cabida cada uno, enfundados en 
sacos y amarrados en lías de esparto, 
halláudose dichos sacos con una mar
ca figurando un ancla, cuyos pellejos 
fueron sustraídos del muelle de la es
tación férrea de Palma del Río, el 
veinte y tres ó veinte y cuatro do Ene
ro último, depositados en expresado 
muelle de orden de don Pedro Garne
ro Cabrera, para facturarlos en ma
yor cantidad á disposición de low se
ñores Miñón Ilerraanos, de Andújar, 
y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima pro
cedencia. Así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo con motivo del 
expresado hecho.

Daua en Posadas à doce de Febre
ro de mil novecientos uno.—Federico 
i'reüller.—El Escribano Félix No
gués.JUZGADOS

CÓBDOBA
Núm. 620

Don Alejandro Rodriguez y Silva, Jnaz de 
instrución de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Josefa Prados García, na
tural de Granada, vecina de Almeriá, 
calle Wamba número dos, hija de 
José y Antonia, de veinte y dos años, 
dedicada á las ocupaciones de su ca
sa, sin instrucción, y à su marido

2." CUEHKÜ Üt EJEHCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 618
dio

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el

mes de Marzo en este Establecimien
to, y cuyas clases y condiciones son 
las que á continuación se detallan, 
debiendo verificarse dicho concurso 
en esto Hospital, el día ‘28 del corrien
te, á las nueve de la mañana:

Aceite vegetal de 1.* clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1/ bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3(4 de pulpa y 1¡4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del pais perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cia
ses, frescas sin presentar señales de 
en mohecí m ien to.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen,

Vino blanco generoso, bien clarífi- 
cadó, desprovisto de agua y materias 
estrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Leña seca de encina ó de olivo.

OBSERVACIONES

1,“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2.“ Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por ios postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobro la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3,“ Los pagos estarán sujetos al 
1“2O por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túa el Estado.

Córdoba 15 de Febrero de 1901.— 
El Administrador, Manuel Marquez. 
_ V.® B.®: el Comisario de Guerra la* 
terventor, José Martínez.
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SECOjOg^ DE A^üNCiOS
En apoyo de la advertennia- 

que 86 hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej-^ r in
teligencia de cuantos en el or
den pficial ó particule! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan A continua
ción varios artículos del Real de- 

i creto de 26 de Abril último:
Art. 8.“ Bo los pliegos de con- 

1 diciones se ■ consignaran necesá- 
Iriamecte, entre otras, Ia obliga

ción d‘1 rematante de pagar loa 
j anuncios, honorarios devengados 

y suplementoó adelantados por el 
Notario' ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione U subasta y formalización 
del contrato;

Árt. 9.° El a mi;" ció habrá de 
conté' er los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exce-a de 
60,000 pesetas. - .

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, sí No- 

| tarío ó Notario.^ que autoricen 
j las subastas, los derechos por 

ellos devengados j’ los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así oomo los derechos de inser
ción da los anuncio, en Jos pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, .si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8. °

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento da la escritura 
da los contratos en que tai ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de-referencia, ex
hiban los rematantes el re-^guar- 
do de haber constituido la fianza 
definiti va.

©Iliutas
Los expedientes se 

venden en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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